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ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO No.__5_4_5_·__ DE 2015

( 17 DIC. 2015 )
"Por medio del cual se efectúa una reducción en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de
Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de

enero y el 31 de diciembre de 2015"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 55 del Acuerdo
24 de 1995 y el artículo 64 del Decreto 714 de 1996, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo 575 de diciembre 17 de 2014, el Concejo de Bogotá expidió el
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el. 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015,
el cual fue liquidado mediante el Decreto Distrital NO.603 de diciembre 23 de 2014.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 714 de 1996, Estatuto
Orgánico del Presupuesto Distrital, el Gobierno Distrital podrá reducir total o parcialmente las
apropiaciones presupuestales, cuando la Secretaría Distrital de Hacienda estimare que los
recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas que
deban pagarse con cargo a tales recursos.

Que la contribución parafiscal de los espectáculos públicos de las artes escenlcas, que
transfiere el Ministerio de Cultura, correspondiente a la vigencia 2014, no fue girada por el
Ministerio en su totalidad por agotamiento en la disponibilidad de sus recursos, girando solo
los meses de enero a octubre.

Que según los documentos CONPES N° 177 Y 179, se efectuó la distribución de los recursos
de la última doceava de 2014 y las once doceavas de 2015, de los recursos del Sistema
General de Participaciones - Propósito General, por lo que debe ajustarse el presupuesto de
gastos e inversión de la Secretaría Distrital de Integración Social a los valores establecidos en
los documentos CONPESi'
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Que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS, celebraron un convenio interadministrativo para atender integralmente a niños
y niñas en primera infancia y gestantes de la ciudad de Bogotá, por lo que en la actual
vigencia se programaron los recursos para el desarrollo del mismo, y su valor final fue inferior
al inicialmente previsto.

Que conforme a lo establecido en el Decreto Nacional 2667 de 2012 "Por medio del cual se
reglamenta la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua como receptor de
los vertimientos puntuales, y se toman otras determinaciones", compilado por el Decreto
Nacional 1076 de 2015, durante la vigencia 2015 la Secretaría Distrital de Ambiente efectuó
las gestiones pertinentes para el cobro por concepto de tasas retributivas, sin embargo no
han sido recaudados la totalidad de los recursos presupuestados, por cuanto se encuentra en
proceso de trámite de respuesta las reclamaciones interpuestas por los usuarios.

Que las obras de movilidad a cargo del IDU y Transmilenio hacen parte de un grupo más
amplio de obras para el desarrollo integral del sistema de movilidad, en el que se incluye la
troncal de la Boyacá, los cables aéreos y el Metro, entre otras; las que para su
financiamiento, adicional a los recursos que aporta el Distrito, en este caso el cupo de
endeudamiento, requieren del apoyo de la Nación, acorde con lo establecido en el CONPES
3677 de 2010, en el que se presenta la política del Gobierno Nacional relacionada con el
financiamiento del desarrollo integral de la movilidad de la Región Capital Bogotá
Cundinamarca. La Administración Distrital ha venido trabajando en el proceso de concreción
de los recursos que la Nación aportará a la bolsa de recursos (70% Nación - 30% Distrito)
que permita financiar la totalidad de los componentes allí establecidos, y de la definición de la
estructuración financiera de este proyecto depende la composición del paquete total de obras
incluidas en el documento CONPES. Por lo anterior, para 2015 la Administración Distrital
presupuestó la mayor parte de los recursos del crédito como transferencias de la Unidad 02
de la Secretaría Distrital de Hacienda con destino al Sistema de Movilidad.

Al respecto, ya se ha llegado a un acuerdo y se espera en el corto plazo contar con el
documento CONPES de Movilidad para la Primera Línea del Metro de Bogotá y los proyectos
de ampliación e integración del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP) de B090~
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por lo que se procedió a la reprogramación de los recursos para 2016, de acuerdo con los
resultados de la negociación realizada con la Nación.

Que de acuerdo con la proyección del recaudo del Fondo Financiero Distrital de Salud
(FFDS), por concepto de Ingresos Corrientes, del FOSYGA y por Otras Transferencias de la
Nación, se estima que no es posible obtener el valor programado para la presente vigencia
fiscal.

Que la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD, requiere ajustar su
presupuesto, dado que algunos ingresos provenientes de sus actividades de comercialización
de bienes y servicios dejaran de percibirse en la actual vigencia.

Que es necesario ajustar el presupuesto de la Unidad Administrativa Especial de
Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, el Instituto Distrital para la Protección de la
niñez y la Juventud - IDIPRON, y el Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC,
establecimientos públicos en los cuales no se prevé la celebración de nuevos convenios con
Entidades del Orden Distrital, o cuyos valores finales fueron por debajo de los ingresos
esperados, evidenciado en una disminución del recaudo en sus rentas contractuales.

En virtud de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO 1°. - Reducir el presupuesto anual de rentas e ingresos de la vigencia fiscal 2015,
en la suma de Un Billón Trescientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y Un Millones
Ochocientos Sesenta y Seis Mil Doscientos Tres Pesos ($1.374.531.866.203) moneda
corriente, según el siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

2
22

INGRESOS
TRANSFERENCIAS 78.908.268.909
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Total Reducción de Rentas e Ingresos Administración Central

221
221 01
22 1 01 03
221 04
221 0403
225
22505

24
241
241 08
24 1 0801
242
24203

NACION
Sistema General de Participaciones
Propósito General
Otras Transferencias Nación
Otras Nación
OTRAS TRANSFERENCIAS
Fondo Cuenta de Financiación del Plan de Gestión
Ambiental del Distrito Capital
RECURSOS DE CAPITAL
RECURSOS DEL BALANCE
Otros Recursos del Balance
Otros Recursos del Balance de Destinación Específica
RECURSOS DEL CREDlTO
Crédito Vigencia

62.045.594.953
736.252.953
736.252.953

61.309.342.000
61.309.342.000
16.862.673.956
16.862.673.956

1.239.874.909.966
1.490.223.786
1.490.223.786
1.490.223.786

1.238.384.686.180
1.238.384.686.180

1.318.783.178.875

ESTABLECIMIENTOS PUBLICaS

201 Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS
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2
2 1
212
2 1 203
2 1 20399
2 1 204
2 1 20499
2 1 206
2 1 206 10
2 1 299

INGRESOS
INGRESOS CORRIENTES
NO TRIBUTARIOS
Multas
Otras Multas
Rentas Contractuales
Otras Rentas Contractuales
Participaciones
Consumo de Licores
Otros Ingresos No Tributarios

,,~, <,
2214200.FT-604 Versión 02

1.798.000.000
1.798.000.000

450.000.000
450.000.000
348.000.000
348.000.000
500.000.000
500.000.000
500.000.000
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22
221
221 04
221 0401
221 0403

TRANSFERENCIAS
NACION
Otras Transferencias Nación
FOSYGA
Otras Nación

43.000.000.000
43.000.000.000
43.000.000.000
28.000.000.000
15.000.000.000

Total Reducción

213 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC

44.798.000.000

2
21
21 2
2 1 204
2 1 20499

INGRESOS
INGRESOS CORRIENTES
NO TRIBUTARIOS
Rentas Contractuales
Otras Rentas Contractuales

300.000.000
300.000.000
300.000.000
300.000.000

Total Reducción 300.000.000

214 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud -IDIPRON

2
21
21 2
2 1 204
2 1 20499

INGRESOS
INGRESOS CORRIENTES
NO TRIBUTARIOS
Rentas Contractuales
Otras Rentas Contractuales

6.531.000.000
6.531.000.000
6.531.000.000
6.531.000.000

Total Reducción
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226 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital

2
2 1
212
2 1 204
2 1 20401

INGRESOS
INGRESOS CORRIENTES
NO TRIBUTARIOS
Rentas Contractuales
Venta de Bienes, Servicios y Productos

166.876.328
166.876.328
166.876.328
166.876.328

Total Reducción

227 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial

166.876.328

Total Reducción

Total Reducción de Rentas e Ingresos Establecimientos Públicos

2
21
21 2
2 1 204
2 1 20499

INGRESOS
INGRESOS CORRIENTES
NO TRIBUTARIOS
Rentas Contractuales
Otras Rentas Contractuales

3.952.811.000
3.952.811.000
3.952.811.000
3.952.811.000

3.952.811.000

55.748.687.328

TOTAL REDUCCION DE RENTAS E INGRESOS PRESUPUESTO
ANUAL

1.374.531.866.203

ARTíCULO 2°. - Reducir el presupuesto anual de gastos e inversiones de la vigencia fiscal
2015, en la suma de Un Billón Trescientos Setenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y Un
Millones Ochocientos Sesenta y Seis Mil Doscientos Tres Pesos ($1.374.531.866.203)
moneda corriente, según el siguiente detalle:t
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ADMINISTRACiÓN CENTRAL

Total

O 1.252.181.419.508

O 1.252.181.419.508

O 1.252.181.419.508

O 1.238.384.686.180

O 1.238.384.686.180

O 1.238.384.686.180

O 13.796.733328

O 13.796.733.328

Transferencias
Nación

Recursos
Distrito

13.796.733.328

13.796.733.328

1.238.384.686.180

1.238.384.686.180

1.238.384.686.180

GASTOS

INVERSiÓN 1.252.181.419.508
TRANSFERENCIAS PARA 1.252.181.419.508
INVERSION
OTRAS TRANSFERENCIAS 1.252.181.419.508
Transmilenio - Aporte
Ordinario
Infraestructura - SITP

Proyecto Metro

Otras

Río Bogotá

Distrital de Hacienda - Unidad

3

33
332

33202

3320208

332020801

332020801 0001

3320299

332029907

111 - Secretaría
Ejecutora 02

Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.252.181.419.508 O 1.252.181.419.508

119 - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte

Recursos
Distrito

Transferencias
Nación

Total

3

33

331

33114

3311401

GASTOS

INVERSiÓN

DIRECTA

Bogotá Humana

Una ciudad que supera la
segregación y la
discriminación: el ser
humano en el centro de las
preocupaciones del
desarrollo

1.490.223.786

1.490.223.786

1.490.223.786

1.490.223.786

O

O

O

O

1.490.223.786

1.490.223.786

1.490.223.786

1.490.223.786
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119 - Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Recursos Transferencias Total

Deporte Distrito Nación

331140108 Ejercicio de las libertades 1.490.223.786 O 1.490.223.786
culturales y deportivas

3311401080782 Territorios culturales y 1.490.223.786 O 1.490.223.786
revitalizados I Equipamientos
y corredores culturales

Total Reducción de Gastos e Inversiones 1.490.223.786 O 1.490.223.786

122 - Secretaría Distrital de Integración Social
Recursos
Distrito

Transferencias
Nación

Total

2214200-FT-604 Versión 02
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3

33

331

331 14

3311401

33 1 1401 01

33 1 1401 01 0735

33 1 1401 05

3 3 1 14 01 05 0721
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GASTOS

INVERSiÓN

DIRECTA

Bogotá Humana

Una ciudad que supera la
segregación y la
discriminación: el ser humano
en el centro de las
preocupaciones del desarrollo
Garantia del desarrollo integral
de la primera infancia

Desarrollo integral de la
primera infancia en Bogotá

Lucha contra distintos tipos de
discriminación y violencias por
condición, situación, identidad,
diferencia, diversidad o etapa
del ciclo vital
Atención integral a personas
con discapacidad, familias y

cuidadores: cerrando brechas

O
O

O

O

O

O

O

o

62.045.594.953

62.045.594.953

62.045.594.953

62.045.594.953

61.796.538.689

61.796.538.689

239.801.853

206.372.879

62.045.594.953

62.045.594.953

62.045.594.953

62.045.594.953

61.796.538.689

61.796.538.689

239.801.853

206.372.879
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122 - Secretaría Distrital de Integración Social
Recursos Transferencias Total
Distrito Nación

3311401050743 Generación de capacidades O 8.523.365 8.523.365
para el desarrollo de personas
en prostitución o habitantes de
calle

331 1401 050760 Protección integral y desarrollo O 24.905.609 24.905.609
de capacidades de niños,
niñas y adolescentes

331140107 Bogotá, un territorio que O 9.254.411 9.254.411
defiende, protege y promueve
los derechos humanos

3311401070741 Relaciones libre de violencias O 9.254.411 9.254.411
para y con las familias de
Bogotá

Total Reducción de Gastos e Inversiones 62.045.594.953 62.045.594.953

126 - Secretaría Distrital de Ambiente
Recursos

Distrito
Transferencias

Nación
Total

3 GASTOS

33 INVERSiÓN 3.065.940.628 O 3.065.940.628

331 DIRECTA 3.065.940.628 O 3.065.940.628

33114 Bogotá Humana 3.065.940.628 O 3.065.940.628

331 1402 Un territorio que enfrenta el 3.065.940.628 O 3.065.940.628
cambio climático y se ordena
alrededor del agua

331 140217 Recuperación rehabilitación y 3.065.940.628 O 3.065.940.628
restauración de la estructura
ecológica principal y de los
espacios del agua
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126 - Secretaría Distrital de Ambiente Recursos
Distrito

Transferencias
Nación

Total

3 3 1 14 02 17 0820 Control ambiental a los
recursos hidrico y del suelo en
el Distrito Capital

3.065.940.628 o 3.065.940.628

Total Reducción de Gastos e Inversiones 3.065.940.628 o 3.065.940.628

Total Reducción de Gastos e inversiones 1.256.737.583.922
Administración Central

ESTABLECIMIENTOS PUBLICaS

62.045.594.953 1.318.783.178.875

201 Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS
Recursos

Administrados
Aportes
Distrito

Total

3

33

331

331 14

3311401

331140102

3 3 1 14 01 02 0869

3311401020874

33 1 1401 020875

GASTOS

INVERSiÓN

DIRECTA

Bogotá Humana

Una ciudad que supera la
segregación y la discriminación:
el ser humano en el centro de
las preocupaciones del
desarrollo
Territorios saludables y red de
salud para la vida desde la
diversidad
Salud para el buen vivir

Acceso universal y efectivo a la
salud
Atención a la población pobre no
asegurada

44.798.000.000

44.798.000.000

44.798.000.000

44.698.000.000

44.698.000.000

2.179.688.871

28.000.000.000

13.513.311.129

o
O

O

O

o

o
O

o

44.798.000.000

44.798.000.000

44.798.000.000

44.698.000.000

44.698.000.000

2.179.688.871

28.000.000.000

13.513.311.129
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213 - Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - JDPC

201 Fondo Financiero Distrital de Salud - FFDS

Total Reducción de Gastos e Inversiones

Total Reducción de Gastos e Inversiones

300.000.000

300.000.000

300.000.000o

o

o

300.000.000

300.000.000

300.000.000

Recursos Aportes
Administrados Distrito

Total

500.000.000 O 500.000.000

500.000.000 O 500.000.000

5.000.000 O 5.000.000

100.000.000 O 100.000.000

100.000.000 O 100.000.000

100.000.000 O 100.000.000

44.798.000.000 O 44.798.000.000

Recursos Aportes Total
Administrados Distrito

300.000.000 O 300.000.000

300.000.000 O 300.000.000

300.000.000 O 300.000.000

300.000.000 O 300.000.000

centrodel

Bogotá Humana

Una ciudad que supera la
segregación y la discriminación:
el ser humano en el centro de
las preocupaciones del
desarrollo
Revitalización
ampliado
Revitalización del centro
tradicional y de sectores e
inmuebles de interés cultural en
el Distrito Capital

GASTOS

INVERSiÓN

DIRECTA

Redes para la salud y la vida

Modernización e infraestructura
de salud
Ampliación y mejoramiento de la
atención prehospitalaria

Un territorio que enfrenta el
cambio climático y se ordena
alrededor del agua
Bogotá humana ambientalmente
saludable
Salud ambiental

33 1 1401 020876

33 1 1401 020880

33 1 1401 020881

331 140222

331 1402

3 3 1 14 02 22 0885

3

33

331

33114

3311401

331140116

3 3 1 14 01 16 0440
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214 - Instituto Distrital para la Protección de la Niñez Recursos Aportes Total
y la Juventud - IDIPRON Administrados Distrito

3 GASTOS

33 INVERSiÓN 6.531.000.000 O 6.531.000.000
331 DIRECTA 6.531.000.000 O 6.531.000.000
33114 Bogotá Humana 6.531.000.000 O 6.531.000.000

3311401 Una ciudad que supera la 6.531.000.000 O 6.531.000.000
segregación y la discriminación:
el ser humano en el centro de
las preocupaciones del
desarrollo

331140113 Trabajo decente y digno 6.531.000.000 O 6.531000.000

3311401130968 Generación de Ingresos y 6.531.000.000 O 6.531.000.000
Oportunidades Misión Bogotá
Humana

Total Reducción de Gastos e Inversiones 6.531.000.000 O 6.531.000.000

226 - Unidad Administrativa Especial de Catastro
Distrital

Recursos
Administrados

Aportes
Distrito

Total

3

33

331

33114

331 1403

331 140331

GASTOS

INVERSiÓN

DIRECTA

Bogotá Humana

Una Bogotá que
fortalece lo público
Fortalecimiento de
administrativa y
institucional

defiende y

la función
desarrollo

166.876.328

166.876.328

166.876.328

166.876.328

166.876.328

o
O

O

O

o

166.876.328

166.876.328

166.876.328

166.876.328

166.876.328
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226 - Unidad Administrativa Especial de Catastro Recursos Aportes Total

Distrital Administrados Distrito

331 140331 0143 Consolidación y fortalecimiento 158.169.000 O 158.169.000
de la infraestructura de datos
espaciales de Bogotá IDECA

3 3 1 14 03 31 0586 Fortalecimiento y modernización 8.707.328 O 8.707.328
tecnológica de la UAECD

Total Reducción de Gastos e Inversiones 166.876.328 O 166.876.328

227 Unidad Administrativa Especial
Rehabilitación y Mantenimiento Vial

de Recursos
Administrados

Aportes
Distrito

Total

3

33

331

33114

331 1402

33 1 140220
3 3 1 14 02 20 0680

GASTOS

INVERSiÓN

DIRECTA

Bogotá Humana

Un territorio que enfrenta el
cambio climático y se ordena
alrededor del agua
Gestión integral de riesgos
Mitigación de riesgos en zonas
alto impacto

3.952.811.000 O 3.952.811.000

3.952.811.000 O 3.952.811.000

3.952.811.000 O 3.952.811.000

3.952.811.000 O 3.952.811.000

3.952.811.000 O 3.952.811.000
3.952.811.000 O 3.952.811.000

Total Reducción de Gastos e Inversiones 3.952.811.000 O 3.952.811.000
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Total Reducción de Gastos e Inversiones
Establecimientos Públicos

Recursos
Administrados

55.748.687.328

Aportes
Distrito

o

Total

55.748.687.328

Total Reducción de Gastos e Inversiones Presupuesto Anual

ARTíCULO 3°._ El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBlíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

1.374.531.866.203

Dado en Bogotá. D.C., a los

AVO PETRO U.
Alcalde Mayor

JOS~~k~ALOZANO
Secretario Distrital de Hacienda (E.)

Aprobó Piedad Muñoz RO¡a(/NaSIY Jenn~UizGonziilez- Elda Fr~ Vargas Bernal ~ 11 ~
RevIsó rartha Cecilia Garcia Bu~tro - O a Sarmiento Manclp{l bose Humberto RUlZ Lopez -Nubla Yanneth Mahecha HernandezY\, //i"

~ 3ase VIcente Castro TOff Ornar A r Pedraza Rodnguez
an Camilo Garcla Sanc - Yej'd Hernando Fuentes C::l..:..d'l- Ha~OIJ radt(lesteros - Angélica Leonor Clfuentes Paez - Jacqueline Andrade Zapata ~~

JavlerFernandoGonziilez oyaos- ~ ~. • a.C4-
Elaboró Martha Cecilia Vlllam,l Gal¡nd~. -,-.,. • rro
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